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Funza, Cundinamarca. Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AMPARO DE POBREZA – 25286-3105-001-2022-00360-00  

DEMANDANTE: SINDY JOHANA NIÑO GÓMEZ  

 
Fenecido el término para atender el requerimiento efectuado por el despacho 

mediante auto de 15 de diciembre de 2022, sin que la solicitante del amparo 
se haya avenido a aportar la información solicitada, se ha de denegar el 

amparo solicitado.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado dispone:  
 
DENEGAR el amparo de pobreza solicitado por SINDY JOHANA NIÑO 

GÓMEZ comoquiera que dentro del término concedido no atendió el 
requerimiento efectuado por el despacho.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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